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RESOLUCION DEL CONSEJO FEDERAL 

 

Visto: 

La información entregada por ANCAP a nuestra Federación sobre cargos y vacantes  

 

Considerando: 

Que en artículo 21 del presupuesto de ANCAP 2022 entregado y aprobado por OPP se 

establecían áreas específicas donde se aseguraba el mantenimiento de todas las 

vacantes. (áreas blindadas). 

Que en la información recibida se visualiza un incumplimiento de dicho blindaje con la 

potencial perdida de vacantes en dichas áreas. 

 

Se resuelve: 

Suspender la firma de permisos de trabajo y check list en el sector de Refinería a partir 

del día 19 de diciembre y hasta que se respete el blindaje de las áreas según lo 

estipulado en el presupuesto aprobado por OPP. 
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